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2. INTRODUCCIóN:

El término receta procede del latín récipe, que significa recíbase
"dispénsese" o "tómese". La receta médica es el documento legal por medio del
cual los médicos legalmente capacitados prescriben la medicación al paciente
para su dispensación por pafte del farmacéutico, Técnico en Farmacia, por lo
anterior, la prescripción es un proceso clínico individualizado y dinámico.

En este sentido, se hace necesario establecer institucionalmente la
correcta prescripción de la receta médica de acuerdo a las normas vigentes de
manera de prevenir errores que se puedan producir en la indicación médica,
solicitud y despacho. Los errores que se producen en la cadena del medicamento
son potencialmente lesivos para el paciente y, por lo tanto, deben prevenirse,
evitarse y corregirse. Por este motivo, prevenir y evitar errores de medicación
no es solo una obligación del médico que prescribe el medicamento, sino que
debe ser el resultado del esfuerzo conjunto de los profesionales de la salud
implicados en la atención al paciente.

OBJETIVOS:

Estandarizar los requisitos para la correcta prescripción de la receta
médica para pacientes hospitalizados y ambulatorios según normativa
vigente.

4. RESPONSABLES:

5. ALCANCE:

. El protocolo debe ser aplicado en la prescripción de recetas de pacientes
hospitalizados y ambulatorios que son atendidos en el establecimiento.

6. EXCEPCIONES: N/A

7. TERMINOLOGÍA:

Receta médica simple: es una orden suscrita por un médico Cirujano, Cirujano
Dentista, Médico Veterinario, Matrona o cualquier otro profesional legalmente
habilitado para hacerlo, con el fin de que una cantidad de cualquier medicamento
o mezcla de ellos sea dispensada conforme a lo señalado por el profesional que
la extiende.

3.

RESPONSABLES FUNCION
lefe de farmacia o Velar por el cumplimiento del procedimiento

seqún norma.
Químicos
Farmacéuticos

o Velar por el cumplimiento de la normativa.
. Supervisar la prescripción médica seqún norma

Médicos o Prescribir receta médica de acuerdo a formato de
prescripción.

Odontólogos o Prescribir receta médica de acuerdo a formato de
prescripción.

Matronas o Prescribir receta médica para aquellos
medicamentos relacionados con su especialidad.

Norma Formato de Prescripción de Medicamentos
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Receta médica mag¡stral: es aquella en la que se prescribe una fórmula
especial para un determlnado pac¡ente, la que debe elaborarse en el momento
de su presentación, sobre la base de ta simple división de una materla prima
activa o producto farmacéutico registrado en el país, también prescrito
profesiona lmente, elaborados, con un período de validez asignado y bajo la

responsabilidad de un Químico Farmacéutico.

Receta médica reten¡da: es aquella en la que se prescriben productos sujetos
a control legal, con control de stock. Receta ut¡lizada para el despacho de
Benzod iazepinas.

Receta cheque: es un formular¡o ofic¡al verde que forma parte de talonarios,
donde cada serv¡c¡o de salud deben enviar a elaborar y el Servicio de Salud
autor¡za t¡mbrando las recetas. Farmac¡a entregará a sus médicos para la
prescripción de productos estupefacientes y productos psicotrópicos.

8, DESCRIPCIóN DE LASACTIVIDADES DEL PROCESO:

8.1. Consideraciones Generales:

. En la unidad de farmacia, se mantendrá un Libro de registro del
profesional Médico, odontólogo y matrona con los siguientes datos:
! Nombre, apellidos y RUT
> Firma y código (asignado por departamento de informática)
) Dirección
) Especialidad cuando corresponda

. El Hospltal Regional Coyhaique cuenta con dos sistemas informáticos
paralelos, sistema informático local y SSASUR'

. En ambos s¡stemas se ingresan recetas médicas para el despacho de

medicamentos al paciente ambulatorio y hospitalizado.

A,2, Para el despacho de med¡camentos con receta de talonar¡o blanco
v verde:

Cada vez que los profesionales Médicos, necesiten ret¡rar talonario de

recetas blancas o recetas cheques, deberán concurrir a la unidad de

farmacia personalmente, donde registrará en el libro de entrega de

recetarios los siguientes datos:
) Fecha de retiro de la o las recetas
) Nombre o apellido de médico
) firma y código del médico
) Cantidad de recetas retiradas
) Número (s) de folio (s) o serie
> Número de Talonário.

Para el tratamiento de patologías crónicas, la prescripc¡ón de
medicamentos no debe ser superior a 30 días. En caso necesario, el
médico podrá extender más de una receta, hasta que el paciente tenga
su próximo control. Las recetas quedarán en poder del paciente, el que
asistirá mensualmente con su receta a la farmacia a retirar sus
med ¡ca mentos.

Norma Formato de Prescripción de lYedicamentos
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. Toda receta que se ext¡enda se debe registrar en sistema informático de
Farmacia, su historial de retiro quedará consignado en el perfil
farmacológico del paciente.

. Las recetas deben consignar los siguientes datos

talonario. x

*Campos obligatorios requeridos para el despacho de una receta
médica.

8.3. Requisitos de la receta médica:

. La receta médica debe ser prescrita sin registrar siglas ni abreviaturas.

. La receta médica se debe cerrar sin dejar espacios entre la prescripción y
la firma.

La prescripción debe ser extendida de puño y letra del profesional que
prescribe, con letra legible y sin enmendaduras. Solamente el profesional
que la extendió podrá modificarla, ceftificando este hecho con su firma.

Los jarabes deberán ser prescritos indicando la dosis en MG (milígramos)
y su correspondiente conversión a ML (mililitros) simultáneamente.

En cada receta podrá prescribirse un solo producto estupefaciente o
psicotrópico en la dosis necesaria para un paciente, indicándose las
cantidades en letras y números totales para un mes.

La dispensación se hará ante la presentación de una receta, debiendo
utilizarse los siguientes formularios para la prescripción:

utilizará la receta COLOR BLANCO. Anexo No 2

estupefacientes: recetario para estupefacientes y psicotrópicos
(receta verde) Anexo No 2

Psicotrópicos, lista II y Lista III: recetario para estupefaciente y
psicotrópicos (receta verde) Anexo No 2

Norma Formato de Prescripción de Medicamentos

5



SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

Psicotrópicos, lista IV (expendio bajo receta retenida): receta
institucional (COLOR BLANCO) Anexo No 2.

duplicado. Anexo No 2

utilizará la receta según Anexo No 3 y 4

Prescripción parenteral Anexo No 5

Quimioterapia Anexo N06

8.4. Despacho de medicamentos con receta SSASUR

. Las recetas electrónicas emitidas por el profesional autorizado mediante el

sistema SSASUR, podrán prescribir los medicamentos presentes en el

arsenal, con sus respectivas restricciones de especialidad.

8.5. Despacho de medicamentos controlado con receta SSASUR

. La receta electrónica para benzodiacepinas deberá ser impresa por el

Profesional, médico tratante, quien colocará su firma de puño y letra y su

timbre, en cada una de la(s) hoja (s) impresa (s), condición imprescindible
para ser despachada en farmacia.

. La receta controlada podrá ser indicada por un máximo de 6 meses, el

paciente llevará sus recetas, por números correlativos de receta, y podrá

acudir a farmacia a retirar sus medicamentos cada 30 días.

. La receta sólo podrá contener una benzodiacepina, dosis y cantidad
solicitada.

. Para el caso de pacientes pediátricos que requieren fraccionamiento, se

deberá incluir en el espacio de observaciones la indicación "RECETARIO

MAGISTRAL", luego la dosificación solicitada.

REFERENCIAS BIBLIOG RÁTTCRS:

Resolución Exenta No 42185 2U02/1985. Minsal
D.S. No 4O4 1984. Reglamento de Estupefacientes.
D.S. No 405 1984. Reglamento de psicotrópicos.
D.S. No L5O6/97, Reglamento de Benzodiazepinas
Arsenal Farmacológico Hospital Regional Coyhaique.

9.

a
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a
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10. ANEXOS:

ANEXO NO 1

CLASIFICACIóN POR LISTA DE LOS MEDICAMENTOS SUJETOS A
CoNTROL LEGAL (PSTCOTRóPrCOS, BENZODIAZEPINAS y

ESTUPEFACIENTES).

PSICOTROPICOS Y BENZODIAZEPINAS

LISTA TI

i

ANFETAMINA CM .

10 MG
METILFENIDATO CM

10MGy20MG

KETAMINA FA
5OO MG

FENOBARBITAL CM
15 MG y 100 MG

LISTA III

FENOBARBITAL AMP
2OOMG

LISTA IV

ALPRAZOLAM CM
0,5 MG

CLOBAZAM CM
MG

LORAZEPAM CM
2MG

LORAZEPAM AMP
4MG

MIDAZOLAN AMP
MG,15 MG y

50 MG

10

CLONAZEPAM CM
0,5MGy2MG

HIDRATO DE
CLORAL DROGA

DIAZEPAM CM
10 MG

DIAZEPAM AMP
10 MG

I

1

5l
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ESTUPEFACIENTES

LTSTA T

METADONA AMP 1OO

MG

METADONA 10 MG
CM

MORFINA
CLORHIDRATO

AMP 1OMG Y 2OMG

PETIDINA AMP 10
MG

REMIFENTANIL FA
2MG

FENTANIL PARCHE
25 MCG Y 50 MCG

FENTANILO AMP 0,1
MG Y 0,5 MG

MORFINA
CLORHIDRATO CP

30 MG

CODEINA FOSFATO
DROGA

LISTA II

1

CODEINA 60lo SOL
ORAL 60 ML

Norma Formato de Prescripción de Medicamentos
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Receta blanca
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ANEXO NO 2

Receta Hospitalizados con duplicado
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Receta SSASUR
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ANEXO NO 3

SEÑICIODE $LUO AEEN

HOSPITAI REGIONAL Of COYHAIQUE

PABELIóÑ QUfi Úre¡CO Y ANTSf ESIA

RECETA DT MEDICAMENIOS

POTAIO CTORURO IG: AM 10 ML,

SULfATO AM 50 [4G

atcRUEO 0,9% 1000 l\,lL

ttcRURo 0.9% x 20 ML.

TLCRURO 0.9 % X 10 ['lt
LCRURO O.9 % X 30ú0 ML

tcRURO O.9% 250 ML

TC OEMAGNESIO25%5l!!L

NCMAEÉ Y ÉItMA ANESTiSIOL&O {OM3iE Y;iBMAAUIILIAR O' SESÍE§IA
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ANEXO NO 4
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N0l!¡§RE:

§ERdrü¡Ü:

ANEXO NO 5

Hg *tl23l2

f.{¿ FtühtA;

SA¡.4

Recetas Nutrición Parenteral

SSBT¡ICIO DE §ALUD AY§EH
,{s§pjñat to»'}Áfi}{rE //'

FSIE §CRl PCIOt{ PARET-ITE RAL

GLUCOSA ct l'itamlná§ §ffls.

a)* Olii?o§lernent amp

Itia Cl 10%. *ü In§o4 ü.88Ya üa

Kcr 10% Heáarina \ll

Ná Acét 30r¡t lnsulina Crist üt

KlrzPo4 15?' Ce Gkr§olr. "!0n( §i

Éio§04 ?§% &mlnoacitlos S.§
(c

Lifidüs cc

otss€RtAClstESr

Médlro:

iliasnó€{ico- F€cña; 

-.-

-...--___FTRt¡tA&<M¡ffirW #q¡l*
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Receta Nutrición Parenteral UPC

Hospilal Ragional Coyhaique

uclt{
+566'/,2282220

NEO:

ALPAR 2OO1

R E C E T A Pañseradministadoet

,{ombró :

Fkh¡No :

Pruril3¡én :

Olrsrió61¡csl

Amifllvoñt ¡nltnt'10%

Lipldorl l0%

clucs¿ t§X

Clucoú. 30%

Ctr}ru'ls da godlo 1016

Acat lo&Sodlo3016

Cloruro d. Pot .io 10%

lo.Ho tooo?ota¡ico 16%

Glucon¡to d¿ Crlclo'10'Á

§ullri* de lllrgnedo 2§9S

Trecdyt

Sllt to d. Zirc 0,8t!1,

SoluYit

llóparlnr 25 ulrlml

Voluñañ toBl

ml"

ml.

ml.

rnl,

m¡.

ml.

ml.

ml-

rnl.

ml.

ml.

,nl,

rnl.

ñ1.

ml.

04-02-¡§19 §RA. SOTÍOVIA
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Receta Nutrición
FRESENIUS KABI:

Parenteral UPC
páginas L y 2.

NEO en sistema de THERAPÍA

Cloruro {mEg/Kg)

Poiasio (mEq/Kg)

Sodio{mEql§)

Sodlo (mEqlL)

Acetafe {mEqit(g)

Magnesio (mg¿(g)

rxsnruclóx: HosPlrALcoYHAlouE

PA§IENTE:

§ERVICIO:

t BrcAc¡Óil:

EDAD;

ornouósrrco:

rónuuu¡s

PLANÍASAN'ÍIAGO FONO:2?3684801 -np{@fres€ñlu}lebi'conl

PLAI{TA CONCCP§ÓN FONO: 4121791 I 0 - nplctp@ire§eniu§-kabi'com

ID:

RUT:

SEXO:

PE§O:

TALLA:

Calorlas todss (cal/Kg/dla)

Calorías proteicas (catlKg/día)

P{%):

Calorias CH0 (cal/Kg/díal

cHo {%)

Calorias lipldos (cal/Kg/dla)

Cal no prottgr N

Cal ño proUgr prot

Proteinas rotale§ (grlkg)

Lípidos totales {gr/k§)

FiSH OIL (gr,kg)

V. infusión lfpidos (9r1kg/h)

Glucosá total iglkg)

V. infusión CHO (mglKglmin)

Ca:P

Vdumen Total NP

ir{?KgldÍa)

Aminoven ínlañl 10%

Sñof L¡pid 20%

Glucosado 5&16 {§§/K§/rr¡¡n)

Om6SaYe¡ 1qt.{offlabel}

Dipeptiven 20Yo (off label)

§odlo Clgruro.lo%

Potasio Cl¡oruro'l0o/o

Acsiatode §úd¡o 30%

Calcio gluconato 10Y§

M¿pre§io §ulf{ii{i :2§Y"

Z:nc sullato 0,880,6

brycopn*,{q{r.l!rrks)

Silosfato da potasio 15%
(mmd/kg)

APORTES

Norma Formato de Prescripción de Medicamentos
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Vrtalipid irfanüt

Soluvit ivit. hidrosolubles)

PsditracÉ

Tracelyl6

Addaven (of,fabsl)

Znc (mgfKg) 
:

Calcio (mglKg)

Fósforc{í€/Kg)

'% Volgmen adicionaUs€Éinfus¡én 1 ,,,,,, . ,,.

V. Tgtal t'¡P + adicioñal {mL)

Vdoddad de intusión (mUhora)

].roxrBRE uÉbrco:

FECHA IilDICACIóil :

RECETAVALIDA POB :

FECHACADUCIDAD:

PERíODIGIDAD:

oBSERVAGIOIIES : E§ia r§setA coíespondo a recsta d€ Nuficion Parer¡teral

\\\

i
I

Irtr§:§§ru§
r(t3t
caring tor lil+

Págiñá ?

Agua imL)

S¡n ¡nformacióñ

O$MOLABiDAD (mosrn/L)
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ANEXO No 6: PROTOCOLO QUIMIOTERAPIA:

SERVICIO DE SATUD AYSEN

IOSPITAL REGIONAL DE COYHAIQUE

l¡¡ggias (indicar cual) I

lPrueba Emb: Fcha: I

PROTOCOTO QU I MI OTERAPIA

CANCER DE :

Código 025

(campos obligatorios a llenar) Riesgo emét¡co moderado

NOMBRE

RUT

EDAD PESO

FEC}IA TATLA

clcto

Suero fisiológico 100 cc/hora lV, volumen total 50O cc + Sulfato de Magnesio (5 cc al 25%) 1

ampolla.
lniciar 30 m¡nutos antes de Quimioterapia:
. Dexametasona 8 mg lV.
. Ondansetron 8 mg lV o VO (máximo 32 mg al día).

.

Quimioterapia

-]or.

5o5

IV

dosis en mg

Suero glucosado al 5% a pasar en

creatin¡na

250 cc 30 minutos

ls. Otras indicaciones:
. Dexametasona 8 mg cada día VO días 2 y 3.

. Metoclopramida l comprimido VO cada 8 hrs en caso de nauseas

lndicaciones Adicionales
I

Frecuencia de administración: cada 21 días.

16.

t,

Clearence calculado en la mujer

Firma

Médico

Firma

Enfermera que revisa

Firma

Quimico Farmaceutico

U NIDAD DE ONCOLOG IA Y qU IMIOTERAPIA AMBUIATORIA

HOSPITAT REGIONAL DE COYHAIQUE
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15t3123, 11i22 Correo de servicio De satud Aysen cartos tbanez Del campo - [ACREDITACIÓN] REUNIÓN PLENARIA CALIDAD / M|ÉRCOLES 2.

m §mmi§ Sandra Galvez <galvezsan@sal udaysen.cl>

IAGREDITAC|ÓNI REUNTÓN PLENARIA CALIDAD / MIÉRCOLES 22.03.2023 I 11.00

HRS.
1 mensaje

Comunicaciones Hospital Regional Coyhaique <comunicacioneshco@saludaysen.cl>
15 de marzo de2023,

8:09

Cco: galvezsan@saludaysen.cl

Estimados funcionarios,

Junto con saludar y a través del presente, se informa que a solicitud de la Dra. Paulina Arriagada, Jefa de Calidad,

se realizará Reunión de Jefes de Servicio,Enf@y MaEonas supervts,gIils-(PLENARIA DE CALIDAD)-pgI

modatidad Zoom , et día MiérColeS 22 de Marz}, a las 1 1 :00 Hrs. se encarece su asistencia y

puntualidad.

Saluda muy atentamente.

lD. 96833232041

CLAVE: 765606

Lorena Bartsch Velasquez

Secretaria (S)

Subdirección Médica

Hospital Regional Coyhaique

Teléfono: (+56 2) 2620121 Anexo: 672012


